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REPUBLICA DEL ECUADOR
RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

ZION

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑÍA AEROLINEAS
GALAPAGOSS.A. AEROGAL

Se comunica al público que la compañía AE-

ROLINEAS GALAPAGOS S.A. AEROGAL
aumentó su capital en US$ 320.000,00y ré-
formó sus estatutos por escritura pública

otorgada ante el Notario Tercero del Distrito

Metropolitano de Quito el 2 de julio del 2004.
Fue aprobada por la Superintendencia de

Compañías mediante Resolución No.

04.Q.IJ. 2914 de 28 JUL. 2004

EJ capital actual suscrito de US$ 400.000,00

- está dividido en 10'000.000 de acciones de
US$ 0,04 cada una.

Quito, 28 JUL. 2004

Dr. José Aníbal Córdova Calderón
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

ec/31525 a. 
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